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NOTA INFORMATIVA 

Noticia publicada el 23/05/2012 en web de la Federación Canaria de 

Colombofilia. 

 

En el día de hoy 23 de mayo de 2012 ha hecho aparición de una noticia en la web de 

la Federación Canaria de Colombofilia (Véase: http://fedcancol.es/). En esa noticia, se adjunta 

un documento a presentar antes del viernes 25 (asumimos que del mes de mayo), donde 

figurarán las palomas participantes en el campeonato regional desde los puntos de Cabo Ghir y 

Essaoiura, a celebrar en la semana del 4 al 8 de junio. 

La noticia añade además,  una nota donde indica que los clubes que no presenten esa 

información quedarán fuera (suponemos que de los campeonatos regionales). Así mismo, en la 

nota se indica que la Federación Canaria organiza las sueltas de Cabo Ghir, Essaouira, Safi y 

Casablanca.  

A continuación se añade la noticia en cuestión extraída literalmente desde la página 

de la Federación Canaria: 

 

Noticia Documento 

 

 
 

http://fedcancol.es/
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Ante esta noticia, la Junta de Gobierno de la Federación Insular Colombófila de 

Tenerife ha decidido por mayoría absoluta (dos de los miembros están ilocalizables) tras un 

sondeo telefónico la publicación de la presente nota informativa. En la que se informa a clubes 

pertenecientes a la isla de Tenerife lo siguiente: 

1. La premura en la solicitud de los datos hace inviable la presentación de los 

mismos. Pues se solicita entregar una ingente cantidad de  información 

dando poco más de 24 horas. 

 

2. Del mismo modo, el corto plazo de tiempo dado hace imposible que se 

puedan reunir en condiciones ya no solo la Asamblea General de esta 

Federación Insular, si no tampoco ni los Presidentes de los Clubes ni a la 

Junta de Gobierno. 

 

3. Por todo esto, la Junta de Gobierno ha decidido continuar con el “Plan de 

vuelos 2012” que se aprobó  en Junta General Extraordinaria por unanimidad 

el pasado 3 de diciembre de 2011 y autorizada por la Federación Canaria de 

Colombofilia el 15 de diciembre de 2011 (véase documentos adjuntos). 

 

4. Esta Federación Insular continuará con la gestión y tramitación de la 

documentación para la realización de las sueltas en Marruecos vía Cádiz-

Casablanca, como se informó en su momento en la Asamblea.  

 

 

En Santa Cruz de Tenerife a 23 de mayo de 2012 

 

Atentamente, 
Eduardo J. López Martínez 
Administración 
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